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TRIBUNAL UNO 
Pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo 
Superior de Técnicos de la Administración de la 
Seguridad Social. Resolución de la Subsecretaría 
de 22 de diciembre de 2025 (BOE 30/12/2025) 

 
 

 

CRONOGRAMA PRUEBAS SELECTIVAS 

 

De conformidad con la base específica 7 de la Resolución de 22 de diciembre de 2025, 

de la Subsecretaría, por la que se convocan procesos selectivos para ingreso, por el 

sistema general de acceso libre y por promoción interna, en el Cuerpo Superior de 

Técnicos de la Administración de la Seguridad Social (BOE 30/12/2025), en la cual se 

establece que: 

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad 

jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal Uno deberá publicar 

antes de la celebración del primer ejercicio un cronograma orientativo con las fechas de 

realización de las pruebas relativas de este proceso selectivo. 

Se informa: 

Primero.- La celebración del primer ejercicio de ambos procesos selectivos (acceso libre 

y promoción interna), se realizará el 11 de abril de 2026.  

Segundo.- Las lecturas del primer ejercicio, comenzarán el 13 de abril de 2026. 

Tercero.- La realización del segundo y tercer ejercicio de los procesos selectivos, 

previsiblemente, tendrá lugar durante la segunda quincena del mes de junio de 2026, 

desarrollándose ambos ejercicios en la misma jornada. 

Cuarto.- Los llamamientos para la realización del cuarto ejercicio de los procesos 

selectivos, previsiblemente, comenzarán en el mes de septiembre de 2026. 

Quinto.- En todos los ejercicios, los llamamientos para la realización de los mismos se 

iniciarán por las personas aspirantes que concurran por promoción interna. 

 
Madrid, a 09 de marzo de 2026  

 
 
 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
 

Luis Vilar Muñoz 
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